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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, 

La Subprocuradurí 
Ordenamiento Ter 
4 fracciones 1 y X, 
Territorial de la Ciu 
Procuraduría Ambi 
los Animales de la 
1453-5PA-1148 rel 
Resolución conside 

16 ENE 2023 
Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduria Ambiental y del 

oral de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción III, 15 BIS 
1, 27 fracción VII, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
ad de México, 4, 51 fracciones I, II y XXII, y 96 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica de la 
tal y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a 

udad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021- 
cionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente 
ndo los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta e 
la azotea sin otenc 
de los hechos Migu 

ATENCIÓN E INVES 

Para la atención de 
Orgánica de la Pro 
Reglamento, mismo 

ANÁLISIS DE LA IN 

Esta Procuraduría 
primer párrafo de la 
por lo anterior se 
ubicado en Miguel P 

Al respecto, la Ley d 
maltrato, cualquier 
afecte su bienesta 
requeridos y alojam 

En este sentido de 
reconocimientos de 
A. Madero constat 
presentaba proble 
azotea, con acumul 
recipientes de agua 

En seguimiento a la 
caninos en la azote 
proporcionándoles 
hembra con un fami 

Con base en lo ante 
personal adscrito a 
derecho proceda, es 
Ordenamiento Territ 
bienestar animal, en 

..7
tv'edellin 202, SSC 4 
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tidad denuncia ciudadana, relativa a: (...)Dos perros adultos en pésimos condiciones, siempre están en 
y peleando entre ellos por comido, sucios y lastimadas, viviendo entre su orino y heces (...) [Ubicación 

Planas, número 30, colonia Vallejo Poniente, Alcaldía Gustavo A. Madero] (...). 

IGACIÓN 

a denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los articulos 15 BIS 4 y 25 de la Ley 
raduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 85 de su 
que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia. 

RMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

biental y del Ordenamiento Territorial, conforme a lo establecido en el articulo 11, fracción I y 56; 
ey de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es autoridad en materia de bienestar animal, 
mitió a investigación denuncia ciudadana, respecto al presunto maltrato animal, en el inmueble 
nas, número 30, colonia Vallejo Poniente, Alcaldia Gustavo A. Madero. 

Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se consideran actos de 
echo y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que 
privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos 

nto adecuado acorde a su especie. 

constancias que obran en el expediente en que se actúa, se desprende que esta entidad realizó dos 
echos, al inmueble ubicado en Miguel Planas, número 30, colonia Vallejo Poniente, Alcaldía Gustavo 
do la presencia de dos ejemplares criollos, un macho, de 15 años aproximadamente, que ya 
s para caminar, y una hembra de aproximadamente 4 años de edad, se encontztt 0ti alojados en la 

ción de excretas y orina, ambos ejemplares presentaban restas y pelaje apg/d1 dale observaron 
comida vacíos, además de que no contaban con una superficie parar  ecp~ \01  \... 

:?-` e tw lb fs 
enuncia, se realizó un nuevo reconocimiento de hechos, en el que kaa 	 ncia de dos 
contaban con recipientes de agua a libre acceso, así como 	a 1 rol 	Sitodo su espacio, 
mbra, son alimentados con croquetas 2 veces al día. 	ble re irtatque va a reubicar a la 

ser con el fin de mejorar sus condiciones. 
#. • 

citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atenspfl a la presente denuncia por parte del 
sta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa que conforme a 
de acuerdo con la fracción VII del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

rial de la Ciudad de México, por cumplimiento voluntario de las disposiciones jurídicas en materia de 
irtud que a los ejemplares caninos, se les coloco un alojamiento adecuado. 
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C 0.1-140 INNOVADORA 06700, CIJC 2C ee Mex co 

12011 DERECHOS 



GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBPROCURADURÍA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y 

BIEN ESTAR A LOS ANIMALES 

Expediente: PAOT-2021-1453-SPA-1148 

No. Folio: PAOT-0S-300/200- a 1 2 a -2023 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

De acuerdo a lo descrito en el apartado anterior se concluye que: 

• Personal adscrito a esta Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, realizó dos 
reconocimientos de hechos al inmueble ubicado en Migue! Planas, número 30, colonia Vallejo Poniente, Alcaldia 
Gustavo A. Madero constatando la presencia de dos ejemplares criollos, un macho, de 15 años aproximadamente, 
que ya presentaba problemas para caminar, y una hembra de aproximadamente 4 años de edad, se encontraban 
alojados en la azotea, con acumulación de excretas y orina, ambos ejemplares presentaban rastas y pelaje 
apelmazado, se observaron recipientes de agua y comida vacíos, además de que no contaban con una superficie 
para recostarse. 

• En seguimiento a la denunc a, se realizó un nuevo reconocimiento de hechos, en el que se constató la existencia 
de dos caninos en la azotea, contaban con recipientes de agua a libre acceso, así como con una lona que cubria 
todo su espacio, proporcionándoles sombra, son alimentados con croquetas 2 veces al día. El responsable refirió 
que va a reubicar ala hembra con un familiar con el fin de mejorar sus condiciones. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al estudio 
de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se emite en su 
contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE- 

PRIMERO.- Téngase por concluido e. expediente en el que se actúa, de conformidad con el articulo 27 fracción VII de la Ley 
Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. --------- ----- ----- 

SEGUNDO: Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Juridicos de esta Procuraduría, 
para su archivo y resguardo. 	 

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a 
los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en el 
artículo 5 fracciones I y XI, 6 fracción hl, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21 y 27 fracción VII y 30 Bis 2 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; asi como 51 fracción XXII de su 
Reglamento. 
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AMBIENTAL Y 
ORDENAMIE 
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